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La magnitud e impacto del abuso sexual infantil hacen indispensable el desarrollo de 
estrategias de prevención eficaces. Tradicionalmente, los esfuerzos preventivos se 
han enfocado en intervenciones primarias o terciarias, dejando un vacío en las 
estrategias secundarias. Este estudio tiene como objetivo identificar programas de 
prevención secundaria de la violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes 
perpetrada por adultos en España, con especial énfasis en la Comunidad Valenciana. 
Para ello, se realizó una búsqueda exhaustiva en línea y se contactó a 20 entidades, 
asociaciones e instituciones para recabar información. Los resultados revelaron la 
ausencia de programas de prevención secundaria en la Comunidad Valenciana y la 
existencia de solo dos iniciativas de este tipo a nivel nacional, ambas implementadas 
por organizaciones sin ánimo de lucro en Cataluña. Estos hallazgos subrayan la 
necesidad urgente de diseñar e implementar programas de prevención secundaria en 
la Comunidad Valenciana y en el resto de España. 
The magnitude and impact of child sexual abuse underscore the need for effective 
prevention strategies. Traditionally, prevention efforts have focused on primary or 
tertiary interventions, leaving a gap in secondary prevention approaches. This study 
aims to identify secondary prevention programs targeting sexual violence against 
children and adolescents perpetrated by adults in Spain, with a particular focus on 
the Valencian Community. To achieve this, an extensive online search was conducted, 
and 20 entities, associations, and institutions were contacted to gather relevant 
information. The findings revealed the absence of secondary prevention programs in 
the Valencian Community and the existence of only two such initiatives nationwide, 
both carried out by non-profit organizations in Catalonia. These results highlight the 
urgent need to design and implement secondary prevention programs in the 
Valencian Community and across Spain. 
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I. Introducción 

La violencia contra niños, niñas y adolescentes (NNA)1 incluye una amplia gama 

 
1 Antes de la reforma operada por la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la 
libertad sexual, se utilizaba el concepto de abuso sexual infantil (ASI) para referirse a este tipo de violencia.   
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de conductas que atentan contra la indemnidad sexual de los menores (libertad sexual en 
caso de adolescentes mayores de dieciséis años; Gómez Tomillo, 2023). Según Save the 
Children (s.f.), este tipo de violencia se define por la imposición por parte de una persona 
adulta o de otro menor de una actividad de carácter sexual a un NNA aprovechando la 
desigualdad de poder para obtener una satisfacción sexual.  

Las dificultades derivadas de la sistematización de datos objetivos sobre la 
prevalencia de la violencia sexual contra NNA en España (Pueyo et al., 2020) hacen que 
dispongamos de estimaciones no del todo precisas sobre la magnitud de este fenómeno. 
Se trata de un delito con una elevada cifra negra, de hecho, se estima que solo el 15% de 
los casos de violencia sexual contra NNA se denuncian (Save the Children, 2017). No 
obstante, en 2022 se detectaron 4.480 casos de violencia sexual que corresponden a 
victimizaciones de menores de 18 años, lo cual supondría una disminución de denuncias 
con respecto al año anterior (Ministerio del Interior, 2023). 

La investigación acerca de las consecuencias de la violencia sexual contra NNA 
es clara y concisa. En general, a lo largo del ciclo vital se produce un tránsito de la 
sintomatología hacia formas de manifestación típicas de cada edad evolutiva (Lameiras, 
2002). Así pues, durante la infancia los principales efectos a corto plazo parecen estar 
relacionados con problemas somáticos (v.gr., encopresis, dolores de cabeza y dolores 
estomacales), retrasos en el desarrollo, problemas internalizantes tales como la ansiedad 
y retraimiento, y especialmente trastornos de estrés post-traumático y conducta sexual 
inadecuada (v.gr., masturbación excesiva o en público; Mellon et al., 2006). En el caso 
de los adolescentes víctimas es más probable que lleven a cabo actividades delictivas y 
conductas suicidas, sufran trastornos de la alimentación, consuman drogas y tengan 
problemas de salud físicos (Feiring et al., 2007). En la adultez, las víctimas presentan una 
mayor probabilidad de padecer trastornos emocionales como la depresión o la ansiedad, 
baja autoestima, problemas interpersonales (especialmente en las relaciones sexuales; 
Berliner y Elliot, 2002; Cantón-Cortés y Cortés, 2008; Guerricaechevarría y Echeburúa, 
2005). Los estudios también han encontrado una relación entre este tipo de victimización 
y el abuso de drogas y alcohol durante la edad adulta (Wilson y Widom, 2009), así como 
con el desarrollo de comportamientos antisociales (Craissati et al., 2002; Sigfusdottir et 
al., 2008). 

Los modelos tradicionales sobre la prevención de la delincuencia general 
(Brantingham y Faust, 1976; Tonry y Farrington, 1995) se han ido adaptando en los 
últimos años a la prevención de tipologías delictivas concretas. En el caso de la violencia 
sexual contra NNA, su magnitud y consecuencias devastadoras han hecho que numerosos 
trabajos científicos se centren en su estudio (Knack et al., 2019). En los últimos años 
destacan campañas de prevención primaria de este tipo de violencia dirigidas a NNA, con 
el fin de evitar su propia victimización. Este tipo de prevención pretende eliminar o 
disminuir los riesgos de este tipo de violencia que afectan al conjunto de los NNA. Entre 
otros, encontramos el programa Advocacy, una campaña de sensibilización y prevención 
dirigida a los principales agentes sociales que Save the Children España viene 
desarrollando desde 1997 (Save the Children, 2004). 1 de cada 5 es una campaña iniciada 
en 2010 que tiene como marco de acción el Programa del Consejo de Europa “Construir 
una Europa para y con los niños” y el Convenio del Consejo de Europa sobre la Protección 
de los Niños contra la Explotación Sexual y el Abuso Sexual (Convenio de Lanzarote). A 
través de esta campaña, el Consejo de Europa pretende atribuir competencias a los 
gobiernos, parlamentarios, redes profesionales, la sociedad civil, padres, madres, familias 
y a los niños, con el fin de que pueda tomar las medidas necesarias para frenar la violencia 
sexual contra la infancia.  
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También son bien conocidos los programas de prevención terciaria aplicados en 
las prisiones españolas (v.gr., Programa para el Control de la Agresión Sexual [PCAS], 
dirigido a personas condenadas por delitos contra la libertad e indemnidad sexuales; 
Garrido y Beneyto, 1996; Rivera et al., 2006; Programa Fuera de la Red, dirigido a 
personas condenadas por delitos sexuales contra menores perpetrados a través de las 
nuevas tecnologías (Herrero et al., 2015). Este tipo de programas son aplicados cuando el 
delito ya se ha cometido y se dirigen a la prevención de la recurrencia del daño 
(MacMillan et al., 1994). Así pues, el trabajo de este tipo de prevención consiste en 
reducir la reincidencia de aquellas personas condenadas por este tipo de delitos. 

Sin embargo, los planes de prevención secundaria de la violencia sexual contra 
NNA suelen ser escasos. Este tipo de programas tienen dos objetivos principales: la 
identificación precoz de los sujetos en situación de alto riesgo para la comisión de este 
tipo de delitos o con tendencia a desarrollar una determinada patología (v.gr., pedofilia); 
y la intervención o el tratamiento dirigidos a reducir las consecuencias de determinados 
comportamientos inadecuados, antes de que se agraven. La confusión existente respecto 
al diagnóstico de pedofilia, el estigma asociado a este tipo de delincuencia, así como las 
dudas sobre los límites del secreto profesional, suponen obstáculos para la 
implementación efectiva de este tipo de programas y planes de prevención.  

Jiménez y Caldera (2023) analizaron las actitudes del público hacia los 
adolescentes con pedofilia y evaluaron el apoyo a programas preventivos y de tratamiento 
psicológico. Realizaron un análisis de contenido de publicaciones en línea que describen 
actitudes comunitarias hacia adolescentes con pedofilia e identificaron cuatro categorías: 
rechazo, distorsiones, lástima y capacidad de respuesta. En primer lugar, destacaron las 
actitudes de rechazo hacia los jóvenes con pedofilia. Algunos miembros participantes 
creían que los jóvenes con pedofilia delincuentes y no delincuentes debían ser castigados 
por igual. Las personas que compartían estas opiniones desconfiaban de estos jóvenes 
cuando afirmaban que la atracción hacia los niños no era deseada y que buscaban ayuda 
para evitar tener contacto sexual con niños (Jiménez y Caldera, 2023). Las distorsiones 
constituyeron otra categoría que surgió del análisis. Se identificaron puntos de vista 
distorsionados en adultos con pedofilia y personas que ofenden sexualmente a niños (Abel 
et al., 1984), pero esta investigación mostró cómo algunos miembros del público también 
racionalizan la pedofilia en la juventud. Los sentimientos de lástima, la tercera categoría, 
eran otra actitud hacia los jóvenes con pedofilia. Estudios adicionales (Jahnke et al., 2014) 
examinaron las reacciones hacia jóvenes con pedofilia y encontraron que algunos 
miembros participantes mostraban más lástima hacia esta población que hacia otros 
grupos (por ejemplo, personas que abusan del alcohol o con tendencias antisociales). En 
conclusión, aunque este estudio señala que la sociedad no solo muestra rechazo hacia los 
adultos con pedofilia, sino también hacia jóvenes que la padecen, también revela que 
algunos sectores de la población sostienen (1) que la atracción no es deseada para muchos 
adolescentes con pedofilia, (2) que estos jóvenes deberían tener la posibilidad de acceder 
a tratamiento psicológico para gestionar sus impulsos, y (3) que se deben implementar 
programas preventivos (Jiménez y Caldera, 2023).  

Existe una tendencia entre los profesionales a efectuar una asociación automática 
entre la pedofilia y la pederastia. No obstante, cuando se habla de violencia sexual contra 
NNA y pedofilia, es importante recordar que estos términos describen dos fenómenos 
relacionados pero distintos. La violencia sexual contra NNA es un constructor legal, 
vinculado a la comisión de un delito contra la libertad e indemnidad sexual tipificado en 
el Código Penal y que no requiere que el autor del hecho presente un diagnóstico de 
pedofilia (Hall y Hall, 2007). Es decir, una persona con un diagnóstico de pedofilia no 
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tiene por qué haber perpetrado un delito de agresión sexual contra NNA, al igual que una 
persona condenada por una agresión sexual contra NNA no necesariamente tiene un 
diagnóstico de pedofilia. En este sentido, hay evidencia sobre la capacidad de los 
individuos con un diagnóstico de pedofilia para controlar sus impulsos sexuales hacia los 
NNA y optar por la abstención de la conducta delictiva (Beier et al., 2009; Cantor y 
McPhail, 2016; Jahnke, 2018; Schaefer et al., 2010). Un estudio importante que destacar 
a nivel internacional es el realizado por el Instituto Australiano de Derechos Humanos 
(Salter et al., 2023) sobre la prevalencia de la violencia sexual contra NNA en Australia. 
Esta investigación revela que, de la muestra comunitaria encuestada, alrededor de uno de 
cada seis (15,1%) hombres australianos informó tener sentimientos sexuales hacia NNA 
y alrededor de uno de cada 10 (9,4%) haber agredido sexualmente a algún NNA (incluido 
el abuso facilitado tecnológicamente y fuera de línea). 

En los últimos años, existe además un debate en la comunidad científica sobre si 
la pedofilia debiera considerarse un trastorno parafílico que requiere un tratamiento 
clínico (opción recogida en el DSM-5; Fedoroff, 2020) o si más bien debiera ser entendida 
como una cronofilia (orientación sexual basada en la edad; Money, 1986; Seto y Martijn, 
2020). Conceptualizada como una orientación o preferencia sexual específica por una 
determinada edad que se desvía del enfoque en adultos reproductivos (Seto, 2017), se 
argumenta que la pedofilia comparte similitudes etiológicas con otras cronofilias como la 
nepiofilia, la hebefilia y la efebofilia (es decir, atracción por bebés o pre-púberes, púberes 
o post-púberes, respectivamente; Seto, 2018). En este sentido, la persona con una 
orientación sexual pedófila no podría cambiar su preferencia sexual, pero sí aprender a 
controlar su conducta, limitando sus experiencias sexuales al plano de la fantasía, la 
autoestimulación o el uso de objetos (Beier et al., 2009). Siguiendo esta tendencia, el 
término “persona atraída por menores” (minor attracted person; MAP) se ha utilizado 
para reducir las connotaciones estigmatizantes asociadas al término pedofilia (Freimond, 
2013).  

Por otro lado, la decisión de solicitar ayuda por parte de los MAP está sujeta a una 
combinación de elementos internos (como las normas sociales internalizadas, las 
actitudes personales en relación con la búsqueda de ayuda y el conocimiento sobre salud 
mental; Andrade et al., 2014; Levenson et al., 2017; Rickwood et al., 2005) y externos, 
como la facilidad o dificultad para acceder a los servicios, la disponibilidad o falta de 
tratamiento, así como el coste económico de este tipo de intervenciones terapéuticas 
(Buckman et al., 2016; Levenson y Grady, 2018). Algunos estudios han analizado estos 
aspectos. Por ejemplo, Piché et al., (2016) examinaron el comportamiento en 100 
hombres condenados o acusados de cometer delitos sexuales. Los participantes 
respondieron a una serie de interrogantes acerca de su historial delictivo, fantasías 
sexuales problemáticas y experiencias previas de su búsqueda de ayuda. Únicamente una 
minoría optó por buscar tratamiento para sus fantasías sexuales antes de ser detenido, 
explicando esta elección con una combinación de razones como desconocimiento sobre a 
quién acudir, limitado acceso a servicios de asesoramiento y temor a ser detenidos y 
etiquetados como delincuentes sexuales. Por su parte, el estudio realizado por Levenson 
et al. (2017) concluyó que el estigma asociado a la pedofilia provocó vergüenza y 
secretismo en sus participantes, impidiendo así que muchos buscaran ayuda profesional. 

Pero el estigma asociado a la pedofilia no solo influye en los MAP, sino también 
en la comunidad profesional. Al ofrecer tratamiento a estas personas, existe la posibilidad 
de que el profesional experimente un estigma “por asociación”, también conocido como 
estigma de cortesía (Cantor y McPhail, 2016), es un fenómeno donde se pone de 
manifiesto que los perjuicios y la discriminación que sufren las personas con una 
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patología mental también impacta sobre sus familiares, cuidadores y allegados (Goffman, 
1963). Glen (2010) realizó un estudio con psicoterapeutas alemanes, preguntándoles si 
estaban dispuestos a trabajar con diferentes tipos de delincuentes e individuos con 
pedofilia. Menos del 5% indicó que estaría dispuesto a atender individuos con pedofilia, 
y únicamente alrededor de una quinta parte argumentó que su negativa se basaba en una 
carencia de conocimiento sobre el trastorno. Otros manifestaron tener sentimientos 
negativos hacia las personas con pedofilia, experiencias desfavorables con ellas en el 
pasado y escepticismo sobre sus motivaciones para buscar terapia. En el contexto español, 
Soldino y Carbonell-Vayá (2019) llevaron a cabo un estudio en el que se analizaron el 
contenido de 13 entrevistas a consumidores de pornografía infantil con el fin de conocer 
sus experiencias acerca del acceso a servicios psicológicos y de ayuda. Los resultados 
revelaron que el 46,15% de los entrevistados no había buscado ayuda profesional. Entre 
los que sí lo hicieron, se detectaron diversos problemas, como el secretismo y el estigma 
asociados, dificultades en el acceso y la adhesión al tratamiento psicológico, así como 
una falta de especialización por parte de los profesionales.  

A pesar de los obstáculos descritos, diversas iniciativas internacionales han 
demostrado la viabilidad de la prevención secundaria de la violencia contra NNA. En 
Alemania, The Dunkelfeld Project, supone el inicio de este tipo de planes de prevención 
en Europa. Este proyecto surgió en 2005 en Berlín como una campaña en los medios de 
comunicación para animar a las personas con un interés sexual por NNA a buscar ayuda 
profesional con el fin de evitar conductas delictivas. La razón para centrarse en los MAP 
dentro del enfoque que lleva a cabo este programa se basa en la experiencia clínica como 
en los resultados de la investigación. Durante la última década, muchos MAP contactaron 
con los profesionales del proyecto en busca de ayuda para aceptar su sexualidad y 
concluyeron que esta preferencia sexual se suele manifestar durante la adolescencia y 
permanece sin cambios a lo largo de la vida (Beier et al., 2005).  

En los 38 meses posteriores al lanzamiento oficial del proyecto, un total de 808 
encuestados se pusieron en contacto con la oficina de investigación para preguntar sobre 
el proyecto y manifestar su interés en participar. Alrededor del 45% de los encuestados 
viajaron a la clínica ambulatoria para una evaluación completa; de ellos, el 12,3% no 
cumplió con los criterios diagnósticos de pedofilia ni hebefilia; el 60,1% cumplía con 
criterios diagnósticos de pedofilia y el 27,7% de hebefilia (Beier et al., 2009).  

Tras el éxito del proyecto Dunkelfeld (Beier et al., 2009), en los últimos años 
contamos con nuevos recursos disponibles en diferentes países tales como Stop it Now!2, 
un programa existente en Estados Unidos, Reino Unido e Irlanda, Bélgica y Países Bajos 
que ofrece una línea anónima de asesoramiento y apoyo a personas preocupadas por su 
atracción sexual por los NNA. Talking for Change3, Dis NO4, Help Wanted5, Troubled 
Desire6 y Preventell7 son otros programas de prevención secundaria internacionales que 
también proporcionan recursos gratuitos que incluyen consultas anónimas, grupos de 
apoyo y cursos gratuitos a MAPs (Beier, 2009).  

Dada cuenta del surgimiento de nuevos programas de prevención secundaria en 
los países de nuestro entorno, el objetivo principal de este trabajo fue identificar la 

 
2 https://www.stopitnow.org/  
3 https://talkingforchange.ca/  
4 https://www.disno.ch/  
5 https://www.helpwantedprevention.org/  
6 https://troubled-desire.com/es/  
7 https://preventell.se/?lang=en  
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existencia, tanto en España como en la Comunidad Valenciana, de programas de 
prevención secundaria de la violencia sexual contra NNA perpetrada por hombres adultos. 
De este, derivan dos objetivos específicos: estudiar su funcionamiento y características, 
así como proponer posibles mejoras para una prevención secundaria eficaz de la violencia 
sexual contra NNA en España y en la Comunidad Valenciana.  

 

II. Método 

La búsqueda de información sobre los programas de prevención secundaria de la 
violencia sexual contra NNA existentes tanto en España como en la Comunidad 
Valenciana se produjo a través del buscador web de Google a partir del mes de noviembre 
de 2022 y terminó en el mes de enero de 2023. Las palabras clave utilizadas para la 
búsqueda de información en Google fueron: “abuso sexual infantil”; “prevención del 
abuso sexual infantil”; “programas de prevención del abuso sexual infantil”; 
“delincuencia sexual contra menores”; “programas de prevención secundaria del abuso 
sexual infantil”. Asimismo, se realizaron búsquedas ad hoc en las páginas web de los 
principales organismos públicos de servicios sociales y entidades del tercer sector 
dedicadas al desarrollo de proyectos sociales. 

Con el objetivo de obtener información más detallada, tras la realización de un 
muestreo de conveniencia, contactamos a través de correo electrónico con 15 
entidades/asociaciones/instituciones durante el mes de noviembre de 2022, de las cuales 
solo obtuvimos respuesta por parte de 8, y mediante llamada telefónica con tres 
asociaciones, en concreto con el Centro de Asistencia a Víctimas de Agresiones Sexuales 
(CAVAS), PrevenSI y ÂngelBlau. A su vez, realizamos la misma consulta mediante el 
servicio de mensajería de WhatsApp a la Asociación contra los abusos sexuales en la 
infancia (ACASI) y al Instituto Espill. En total, fueron contactadas un total de 20 
entidades/asociaciones/instituciones.  

Se utilizó un enfoque estandarizado para contactar a las entidades participantes. 
Se envió un correo electrónico uniformado a todas ellas, que incluía una presentación de 
la investigadora y una introducción al estudio. El texto del correo indicaba: "Mi nombre 
es XX y soy estudiante de 4º curso del grado en Criminología en la Universidad de 
Valencia. Actualmente estoy realizando mi trabajo fin de grado “Programas de prevención 
secundaria de la delincuencia sexual contra niños, niñas y adolescentes perpetrada por 
hombres adultos”. Es por ello que busco información sobre programas de prevención o 
recursos existentes en la Comunidad Valenciana dirigidos a hombres que se sientan 
preocupados por su deseo sexual hacia menores o sean consumidores de pornografía 
infantil”. En los casos en que el contacto se realizó mediante llamada telefónica, se utilizó 
la misma presentación e introducción del estudio para garantizar la uniformidad en la 
comunicación. Una vez obtenida la información, se realizó un análisis cualitativo de los 
datos recopilados para así ofrecer un análisis descriptivo de los mismos.  
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Tabla 1  

Resumen de contactos establecidos con entidades/instituciones/asociaciones (N = 20) 
Entidad contactada Respuesta 

obtenida 
No 

intervienen 
No 

conocen 
Sí 

intervienen 

ÂngelBlau X   X 
Asociación Contra los Abusos Sexuales en la Infancia 
(ACASI) 

X  X  

Asesoría INFOSEX X X   
Asociación PSIMA X X   
Asociación PrevenSI X   X 
Ayuntamiento de Alicante  X  X  
Centro de Asistencia a Víctimas de Agresiones 
Sexuales (CAVAS)  

X X   

Delegación de Protección Ciudadana del 
Ayuntamiento de Valencia 

    

Fundación ANAR     
Instituto Espill  X X   
Policía Local de Castellón X X X  
Policía Local de Valencia    
Servicio de Atención e Información al Paciente del 
Hospital Universitario Doctor Peset 

   

Servicio de Atención e Información al Paciente del 
Hospital Universitario i Politècnic La Fe 

    

Servicio de Prevención y Fomento del Buen Trato en 
la Infancia y Adolescencia GVA                                                                                               

X X   

Servicio de Psiquiatría / Salud Mental del Hospital 
General Universitario de Valencia  

    

Servicio REPARA  X X   
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Valencia X X   
Unidad de Piscología Clínica y Salud del Hospital 
General Universitario de Valencia  

X X X  

Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas de la GVA 

    

 

 

Tabla 2  

Resumen de las características principales de las entidades contactadas (N = 20) 
Entidad contactada Tipo de 

entidad 
Población objetivo Localización Servicios  

ÂngelBlau Asociación Personas con 
atracción a menores 

Cataluña Tratamiento 
psicológico y social  

Asociación Contra los 
Abusos Sexuales en la 
Infancia (ACASI)  

ONG Infancia y familias C.Valenciana Charlas y grupos de 
ayuda  

Asesoría INFOSEX Pública Jóvenes Alicante Atención 
individualizada y 
actividades grupales  

Asociación PSIMA ONG Hombres penados 
por violencia de 
género, 
profesionales y 
sociedad en general 

Valencia  Campañas de 
prevención, 
programas de 
intervención y cursos 
de formación 

Asociación PrevenSI ONG Personas con 
atracción hacia 
menores, 

Cataluña Orientación y 
herramientas 
preventivas 



http://www.uv.es/recrim 
Ramos Cano y Soldino (2024): Programas de prevención secundaria de la violencia… 

http://www.uv.es/recrim/recrim24/recrim24a01.wiki     ReCrim2024:083-095  p. 
 

90

Entidad contactada Tipo de 
entidad 

Población objetivo Localización Servicios  

conocedores de ASI 
y profesionales 

Ayuntamiento de 
Alicante 

Pública Sociedad  Alicante  Programas sociales  

Centro de Asistencia a 
Víctimas de Agresiones 
Sexuales (CAVAS) 

ONG Sociedad  Valencia  Asesoramiento 
social, jurídico y 
psicológico  

Delegación de 
Protección Ciudadana 
del Ayuntamiento de 
Valencia  

Pública Ciudadanos  Valencia  Coordinación de 
seguridad   

Fundación ANAR Fundación Sociedad  España  Líneas de ayuda y 
orientación 
psicológica  

Instituto Espill Centro 
sanitario 
privado  

Sociedad  C.Valenciana Asesoramiento  

Policía Local de 
Castellón 

Pública  Sociedad  Castellón Prevención y 
seguridad 

Policía Local de Valencia                        
Pública 

Sociedad  Valencia  Prevención y 
seguridad  

Servicio de Atención e Información al     
Pública 
Paciente del Hospital Universitario          
Doctor Peset  

Pacientes  Valencia Información  

Servicio de Atención e 
Información al Paciente 
del Hospital 
Universitario Doctor 
Peset  

Pública Pacientes  Valencia Información 

Servicio de Prevención 
y Fomento del Buen 
Trato en la Infancia y 
Adolescencia GVA 

Pública Infancia y 
adolescencia  

C.Valenciana Atención social, 
jurídica y psicológica 

Servicio de Psiquiatría 
/ Salud Mental del 
Hospital General 
Universitario de 
Valencia  

Pública Pacientes  Valencia Diagnóstico y 
tratamiento  

Servicio REPARA  Pública Hombres adultos  Valencia Tratamiento 
psicológico y social   

Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de 
Valencia  
 

Pública Sociedad  C.Valenciana Recursos sociales  

Unidad de Psicología 
clínica y Salud del 
Hospital General 
Universitario de 
Valencia  

Pública Pacientes  Valencia Diagnóstico y 
tratamiento  

Vicepresidencia y 
Conselleria de Igualdad 
y Políticas Inclusivas 
de la GVA 

Pública Sociedad  C.Valenciana Políticas de igualdad 
y servicios sociales  
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III. Resultados  

De la búsqueda realizada sobre programas de prevención secundaria existentes en 
España solo obtuvimos dos resultados: ÂngelBlau y PrevenSI, ambos ubicados en 
Cataluña. Por una parte, ÂngelBlau8 es una asociación de prevención de la pederastia e 
información sobre la pedofilia. Su objetivo es ayudar a las personas que sufren los 
problemas asociados a la pedofilia y el maltrato sexual de menores, por lo que la acción 
de apoyo se dirige principalmente tanto a pedófilos como a víctima de ASI. Sus servicios 
se centran en diferentes acciones, que incluyen la atención telefónica inmediata o por 
correo electrónico como ordinario, así como la atención psicológica (terapia, 
asesoramiento, apoyo y orientación), la participación en el Grupo de palabras y la 
derivación a profesionales especialistas. Por otra parte, PrevenSI9 es un recurso 
especializado para la prevención del ASI que tiene como objetivo ofrecer orientación y 
herramientas preventivas a personas conocedoras de casos de ASI, así como a MAPs, 
usuarios de imágenes sexualmente abusivas o personas que hayan realizado 
comportamientos de ASI o similares. Las acciones que lleva a cabo son: sensibilización 
y detección temprana del ASI, información y formación sobre el ASI, la pederastia y la 
pedofilia, apoyo y atención para el tratamiento a víctimas y personas perpetradoras. 

Si analizamos los resultados obtenidos de las comunicaciones telefónicas, cabe 
destacar que, de las 20 entidades contactadas, 13 de ellas respondieron a nuestra petición, 
lo que supone el 65%. Así pues, de las que sí respondieron, 5 de ellas expresaron el 
desconocimiento de programas de este tipo (“no conocen”, tabla 1), mientras las 8 
restantes informaron que no intervienen con el tipo de población destinaria del programa.   

 

IV. Discusión 

La violencia sexual contra NNA representa un serio problema social que exige una 
respuesta contundente. La prevalencia de este tipo de delitos y sus consecuencias 
devastadoras subrayan la necesidad de abordar esta cuestión. En este sentido, resulta 
reseñable la ausencia de programas de prevención secundaria en la Comunidad 
Valenciana, mientras que, al ampliar la búsqueda a todo el territorio español, sí detectamos 
dos programas de prevención secundaria disponibles en España, ofrecidos por las 
entidades Ângel Blau y PrevenSI, ambas radicadas en Cataluña.  

No obstante, es importante tener en cuenta que existen diferentes asociaciones 
ubicadas en la Comunidad Valenciana dedicadas a la prevención y el abordaje del 
fenómeno de la violencia sexual contra NNA. Las iniciativas existentes se centran en la 
prevención primaria, que tiene como objetivo principal prevenir la aparición de estos 
comportamientos, y en la prevención terciaria, dirigida a la prevención de la reincidencia. 
Destacan así programas de prevención primaria desarrollados en los centros educativos, 
con el objetivo de concienciar a los menores sobre el ASI, así como también a los padres, 
madres y profesorado (v.gr., la asesoría INFOSEX en Alicante10). Existen asimismo 
diferentes asociaciones que ofrecen servicios en la lucha contra el ASI, como el Centro 

 
8 https://angelblau.com/  
9 https://prevensi.es/  
10 https://centrosenda.fundaciondiagrama.es/infosex-joven-asesoria-sexualidad-centro-14-ayuntamiento-
de-alicante  
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de Asistencia a Víctimas de Agresiones Sexuales (CAVAS)11, el Instituto Espill de 
Psicología y Sexología12 o la Asociación Contra los Abusos Sexuales en la Infancia 
(ACASI)13. Cabe destacar también la guía elaborada por la Conselleria de Educación, 
Cultura, Universidad y Empleo (Generalitat Valenciana)14 para la prevención del abuso 
sexual contra niñas y niños con material adaptado a los niveles de educación infantil y 
primaria. Cuenta con una formación básica y materiales preventivos a nivel primario 
como “La regla de Kiko”15. Por último, cabe destacar la existencia del Protocolo de 
atención integral, sanitaria y judicial a víctimas de agresiones sexuales de la Comunidad 
Valenciana16, el cual tiene como objetivo proporcionar recomendaciones para el conjunto 
de profesionales que atiendan a una víctima de violencia sexual, así como del Protocolo 
de Actuación de la red de oficinas de la Generalitat de Asistencia a las víctimas menores 
de edad17. 

Pero ¿por qué no existen programas de prevención secundaria en la Comunidad 
Valenciana? Una de las posibles respuestas estaría vinculada al estigma existente sobre la 
pedofilia. Se tiende a creer en una asociación directa entre la delincuencia sexual y el 
diagnóstico de pedofilia, sin embargo, la literatura apunta a que en torno al 40-75% por 
ciento de las personas que han cometido delitos sexuales contra NNA no cumplen con los 
criterios diagnósticos de pedofilia. De la misma manera, no todas las personas con un 
diagnóstico de pedofilia pasan al acto (Seto, 2012). El desconocimiento generalizado 
respecto a este diagnóstico genera un rechazo en la sociedad hacia cualquier medida de 
carácter no punitivo que se dirija a esta población (Ramos Vázquez, 2012; Tamarit 
Sumalla, 2015).  

Para lograr el éxito en las iniciativas de prevención, es crucial no solo generar 
conciencia sobre la existencia de intervenciones efectivas entre la sociedad y las personas 
en riesgo, sino también asegurar la accesibilidad efectiva de estos servicios. La 
accesibilidad va más allá de simplemente hacerlos asequibles; implica la creación de un 
entorno social que proporcione seguridad y confianza a aquellos MAPs o en riesgo de 
cometer delitos, de manera que se sientan más cómodos buscando ayuda. Por ende, un 
enfoque de salud pública verdaderamente efectivo también demanda estrategias 
destinadas a reducir el estigma asociado con el término “pedofilia” y más ampliamente 
con el tratamiento de la salud mental, frente a un populismo punitivo centrado en el 
endurecimiento de las condenas para dar una respuesta inmediata y aparentemente 
sencilla a preocupaciones sociales como los delitos contra la libertad e indemnidad sexual.  

La existencia de programas de prevención secundaria supone una serie de 
beneficios para la sociedad en general. Por un lado, la gestión del riesgo para víctimas 
potenciales, pero también el ahorro de recursos. La prevención de delitos sexuales a través 
de estos programas dirigidos a los perpetradores puede generar ahorros significativos en 

 
11 Ofrecen asistencia social, psicológica y jurídica a cualquier víctima de delitos sexuales en cualquier punto 
de la Comunidad Valenciana. https://cavascv.org/  
12 También interviene en casos de violencia sexual, ofreciendo atención psicológica tanto a las víctimas y 
a sus familias como a adolescentes o adultos que han cometido este tipo de delitos. https://www.espill.org/  
13 Entre sus objetivos se encuentran la información y concienciación social sobre las consecuencias de la 
violencia sexual contra NNA, además del apoyo a las víctimas, el asesoramiento jurídico y psicológico y 
la orientación a familiares. http://www.acasi.org/  
14 https://ceice.gva.es/es/web/inclusioeducativa/guia-per-a-la-prevencio-de-l-abus-sexual  
15 https://observatoriofiex.es/wp-content/uploads/2020/03/La-Regla-de-Kiko.pdf  
16 https://ceice.gva.es/documents/169149987/174450122/Protocol_atencio_integral_sanitaria_judicial_cas 
.pdf  
17 https://cjusticia.gva.es/documents/19317797/361854229/11+Protocolo_asistencia_v%C3%ADctimas_ 
menores.pdf/dfa6ccd4-68a2-c619-ab21-85a5a5cca6dc?t=1686810936910 
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términos de costes asociados con el tratamiento de las víctimas, el procesamiento judicial 
y la administración penitenciaria. Por lo tanto, resulta necesario no solo diseñar, sino 
también implementar de forma efectiva programas de prevención que atiendan a las 
características diferenciales de los grupos de riesgo identificados, sin estigmatizarlos y 
ofreciéndoles herramientas preventivas.  

 

IV.1. Limitaciones y propuestas de futuro  

 El muestreo de conveniencia limitó el alcance del estudio. Únicamente se contactó 
con algunas de las asociaciones existentes en la Comunidad Valenciana y no se obtuvieron 
respuestas de todas ellas. Sería recomendable llevar a cabo entrevistas a profesionales de 
la salud mental, quienes pudieran tener conocimiento respecto a iniciativas existentes para 
la prevención secundaria del ASI.  

 Teniendo en cuenta los resultados obtenidos, resulta urgente la creación de 
programas de prevención secundaria accesibles para los MAPs de la Comunidad 
Valenciana, fomentando asimismo una buena coordinación interinstitucional que pudiera 
facilitar el intercambio de información, la colaboración en la planificación y la 
implementación de estos programas. Para ello, resulta necesario formar y capacitar a los 
profesionales que trabajan en el ámbito de la prevención y el tratamiento de la 
delincuencia sexual, mejorando así la detección temprana, la intervención efectiva y el 
apoyo adecuado a las víctimas y los perpetradores.  
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